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Que, en virtud de lo indicado en los considerandos 
precedentes, corresponde a Osinergmin como autoridad 
administrativa, aprobar los costos administrativos y 
operativos del FISE para el mes de febrero de 2020, 
luego de la revisión efectuada, a fin de que se proceda a 
transferir del Fondo los montos aprobados a favor de las 
distribuidoras eléctricas;

Que, conforme al artículo 9 de la 29852, Ley que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el 
Fondo de Inclusión Social Energético, y el artículo 2 del 
Decreto de Urgencia  035-2019, ha concluido el encargo 
a Osinergmin a que se refiere el Artículo 19.3 de la 
Norma “Procedimiento para el reconocimiento de costos 
administrativos y operativos del FISE de las distribuidoras 
eléctricas en sus actividades vinculadas con el descuento 
en la compra del balón de gas”, aprobada con Resolución 
Osinergmin N° 187-2014-OS/CD; en consecuencia, 
corresponde al Ministerio de Energía y Minas, efectuar la 
instrucción de orden de pago para efectos del reembolso 
a que se refiere la presente resolución;

Que, finalmente, se ha expedido el Informe Técnico 
N° 207-2020-GRT y el Informe Legal N° 208-2020-GRT 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos; y, 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2005-PCM; en la Ley N° 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético, y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 021-2012-EM; en el 
Artículo 3 de la Resolución Osinergmin N° 133-2016-OS/
CD; y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en 
sus normas modificatorias, complementarias y conexas; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de costos administrativos 
FISE

Aprobar los costos administrativos y operativos del 
FISE de las Distribuidoras Eléctricas en sus actividades 
vinculadas con el descuento en la compra del balón de gas 
al mes de febrero de 2020, de acuerdo con lo siguiente:

Empresa
Monto total

(Soles)

Adinelsa 23 513,70

Chavimochic 1 907,23

Coelvisac 4 535,65

Eilhicha 6 124,38

Electro Dunas 16 818,10

Electro Oriente 221 267,08

Electro Pangoa 2 639,44

Electro Puno 105 404,02

Electro Sur Este 183 540,14

Electro Tocache 4 997,36

Electro Ucayali 24 648,98

Electrocentro 117 305,57

Electronoroeste 58 802,62

Electronorte 136 836,74

Electrosur 5 769,37

Emsemsa 3 799,72

Emseusac 5 048,40

Enel Distribución Perú 44 393,98

Hidrandina 158 132,72

Luz del Sur 25 346,47

Seal 31 203,52

Empresa
Monto total

(Soles)

Sersa 4 099,80

TOTAL 1 186 134,99

Artículo 2.- Instrucción de orden de pago
A efectos de los reembolsos de los gastos reconocidos 

en la presente resolución, la instrucción de orden de pago 
la realizará el Ministerio de Energía y Minas, conforme al 
artículo 9 de la Ley 29852, Ley que crea el Sistema de 
Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo de 
Inclusión Social Energético.

Artículo 3.- Publicación de la resolución
Disponer la publicación de la presente resolución en 

el diario oficial El Peruano y en el Portal Institucional de 
Osinergmin: http://www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/
Resoluciones-GRT-2020.aspx, conjuntamente con el 
Informe Técnico N° 207-2020-GRT y el Informe Legal 
N° 208-2020-GRT, que forman parte integrante de esta 
resolución.

JAIME MENDOZA GACON
Gerente de Regulación de Tarifas
Osinergmin

1868795-1

Fijan Margen Comercial y Banda de Precios 
para el Petróleo Industrial 6 utilizado en 
Generación Eléctrica en Sistemas Aislados

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA
DE REGULACIÓN DE TARIFAS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA
INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 014-2020-OS/GRT

Lima, 24 de junio de 2020

VISTO:

El Informe Técnico Nº 210-2020-GRT, elaborado por 
la Gerencia de la División de Gas Natural, así como los 
Informes Legales Nº 399-2012-GART y Nº 132-2016-
GRT elaborados por la Asesoría Legal de la Gerencia de 
Regulación de Tarifas del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería (en adelante “Osinergmin”).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 
y sus modificatorias (en adelante “DU 010”), se creó el 
Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo (en adelante “Fondo”), como un 
fondo intangible destinado a evitar que la alta volatilidad 
de los precios del petróleo crudo y sus derivados se 
trasladen a los consumidores nacionales. Por otro lado, 
mediante la Séptima Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29952, se dispuso la vigencia permanente 
del referido Fondo;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 142-2004-
EF y sus modificatorias, se aprobaron las Normas 
Reglamentarias y Complementarias del DU 010 referidas 
a la creación del Fondo (en adelante “Reglamento”);

Que, conforme al numeral 4.1 del DU 010, Osinergmin 
es el encargado de actualizar y publicar, en el Diario Oficial 
El Peruano, las Bandas de Precios Objetivo (en adelante 
“Bandas”) para cada uno de los productos definidos en el 
Fondo (en adelante “Productos”); asimismo, se dispone 
que la actualización debe realizarse en coordinación 
con una Comisión Consultiva integrada por Osinergmin, 
quien la preside, y por representantes del Ministerio de 
Energía y Minas, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
así como por las principales empresas establecidas en el 
país, vinculadas a la producción y/o importación de los 
Productos;

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el literal m) 
del DU 010 y en los numerales 4.1 y 4.3 del Decreto de 
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Urgencia Nº 005-2012, los productos afectos al Fondo 
consistían en: el GLP envasado, el Diésel BX (destinado al 
uso vehicular y utilizado en las actividades de generación 
eléctrica en sistemas aislados) y los Petróleos Industriales 
utilizados en las actividades de generación eléctrica en 
sistemas aislados. En el citado literal m) se establece, 
además, que la modificación de la lista de los productos 
afectos al Fondo se realiza mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Energía y Minas y el Ministro 
de Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1379 se 
dictaron disposiciones para fortalecer la eficiencia y 
sostenibilidad del Fondo. El referido decreto incorporó el 
inciso 4.10 en el artículo 4 del DU 010, donde se señala 
que la modificación de los parámetros, tales como la 
frecuencia de actualización y la variación de las Bandas 
podrán efectuarse mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Energía y Minas;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 237-2018-EF 
se modificaron las normas reglamentarias del DU 010; 
disponiendo que, Osinergmin actualizará y publicará en 
el diario oficial El Peruano las Bandas de cada uno de los 
Productos el último jueves de cada mes que corresponda 
su actualización, las cuales entrarán en vigencia al día 
siguiente de su publicación. Asimismo, se indica que la 
información también deberá ser publicada en el portal 
institucional de Osinergmin;

Que, en el “Procedimiento para la publicación de la 
Banda de Precios de los Combustibles Derivados del 
Petróleo”, aprobado por Resolución Nº 082-2012-OS/
CD y modificado por Resolución Nº 171-2012-OS/CD, 
se establecieron los criterios y lineamientos para la 
actualización de las Bandas, y se precisó que corresponde 
a la Gerencia de Regulación de Tarifas, publicar en el 
diario oficial El Peruano y en el portal institucional de 
Osinergmin, la actualización de las Bandas y la fijación de 
los Márgenes Comerciales;

Que, mediante Resolución Nº 073-2014-OS/CD, 
modificada mediante las Resoluciones Nº 139-2019-
OS/CD y Nº 014-2020-OS/CD, se designaron a los 
representantes titular y alterno de Osinergmin en la 
Comisión Consultiva a que se refiere el numeral 4.1 del 
artículo 4 del DU 010, cuya intervención es necesaria a 
efectos de realizar la actualización de Bandas respectiva;

Que, de acuerdo a la normativa antes citada, con 
fecha 27 de febrero de 2020 se publicó la Resolución Nº 
005-2020-OS/GRT, la cual fijó las Bandas de Precios para 
todos los Productos, así como los Márgenes Comerciales, 
vigentes desde el viernes 28 de febrero de 2020 hasta el 
jueves 30 de abril de 2020;

Que, de otro lado, ante el riesgo de la alta propagación 
del coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional con 
fecha 20 de marzo de 2020, se publicó en el diario oficial 
El Peruano el Decreto de Urgencia Nº 029-2020 en cuyo 
artículo 28 se establece la suspensión por treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de publicado 
el citado decreto, del cómputo de los plazos de inicio y 
de tramitación de los procedimientos administrativos 
y procedimientos de cualquier índole seguidos ante la 
Autoridad, incluso los regulados por leyes y disposiciones 
especiales que se encuentren sujetos a plazo;

Que, con fecha 21 de abril de 2020, se publicó el 
Decreto Supremo Nº 007-2020-EM, disponiendo en sus 
artículos 1 y 4 que, a partir del martes 28 de abril de 
2020 quedan excluidos de la lista de Productos afectos al 
Fondo, el Gas Licuado de Petróleo (GLP) y el Diésel BX;

Que, en aplicación del citado decreto, con fecha 25 
de abril de 2020 se publicó la Resolución Nº 008-2020-
OS/GRT, disponiendo el retiro para todo efecto del GLP 
envasado, Diésel B5 destinado al uso vehicular y del Diésel 
BX utilizado en las actividades de generación eléctrica en 
sistemas aislados de la Resolución Nº 005-2020-OS/GRT, 
manteniendo la vigencia del producto Petróleo Industrial 
utilizado en las actividades de generación eléctrica en 
sistemas aislados, hasta la aprobación de los nuevos 
márgenes y banda de precios;

Que, mediante el artículo 12 del Decreto de Urgencia 
Nº 053-2020 publicado el 05 de mayo de 2020, se prorrogó 
por quince (15) días hábiles el plazo de suspensión 
dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 029-2020. 

Asimismo, en el literal b) del numeral 12.2 se facultó a las 
entidades públicas a aprobar el listado de procedimientos 
cuya tramitación no se encuentra sujeta a la suspensión 
del cómputo de plazos mencionada, exceptuando los 
procedimientos iniciados de oficio;

Que, mediante Oficio Nº 352-2020-GRT de fecha 08 
de mayo de 2020 se solicitó a la Dirección General de 
Hidrocarburos (en adelante “DGH”) determinar la nueva 
relación de empresas que formarán parte de la Comisión 
Consultiva, toda vez que la relación de empresas 
aprobada con Resolución Directoral Nº 140-2010-EM/
DGH y modificatorias incluía empresas vinculadas a la 
producción y/o importación de los productos que fueron 
excluidos del Fondo por disposición del Decreto Supremo 
Nº 007-2020-EM;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM 
publicado el 20 de mayo de 2020, se dispuso la prórroga, 
hasta el 10 de junio de 2020, del plazo de suspensión 
dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 029-2020 y 
ampliado por el Decreto de Urgencia Nº 053-2020;

Que, considerando que el procedimiento aplicable a 
la determinación de las Bandas de Precios, constituye un 
procedimiento de oficio, no fue pasible de exoneración 
de la mencionada suspensión. En consecuencia, a 
partir del 11 de junio de 2020 corresponde a Osinergmin 
como autoridad administrativa, aprobar la resolución 
mediante la cual se determinan las nuevas Bandas de 
Precios;

Que, mediante Oficio Nº 531-2020-MINEM/DGH de 
fecha 18 de junio de 2020, la DGH remitió la Resolución 
Directoral Nº 093-2020-MEM/DGH mediante la cual se 
modifica el artículo 1 de la Resolución Directoral Nº 140-
2010-EM/DGH aprobando la nueva relación de empresas 
que formarán parte de la Comisión Consultiva;

Que, en tal sentido, corresponde efectuar la revisión 
y definir las Bandas de Precios y Márgenes Comerciales 
a ser publicados el día jueves 25 de junio de 2020 y que 
estarán vigentes a partir del viernes 26 de junio de 2020 
hasta el jueves 27 de agosto de 2020, conforme a lo 
previsto en el numeral 4.2 del DU 010;

Que, en concordancia con el numeral 4.1 del DU 010, 
mediante Oficio Múltiple Nº 0405-2020-GRT, Osinergmin 
convocó a los integrantes de la Comisión Consultiva, 
a una reunión no presencial, la cual se llevó a cabo el 
día lunes 22 de junio de 2020 y donde se informaron los 
resultados obtenidos para la actualización de las Bandas;

Que, luego de la evaluación respectiva cuyo detalle 
se encuentra en el Informe Técnico Nº 210-2020-GRT; 
resulta procedente mantener las Bandas aprobadas 
mediante Resolución Nº 005-2020-OS/GRT para el 
Petróleo Industrial 6 utilizados en Generación Eléctrica 
en Sistemas Aislados. No obstante, a efectos de facilitar 
la identificación de las Bandas vigentes por parte de los 
interesados, en la presente resolución se consignará 
la tabla con las Bandas correspondientes a Petróleo 
Industrial 6 utilizados en Generación Eléctrica en Sistemas 
Aislados. Asimismo, se precisa que, el Margen Comercial 
no sufre variaciones;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia Nº 010-2004 que creó el Fondo para la 
estabilización de precios de los combustibles derivados 
del Petróleo, el Decreto Supremo Nº 142-2004-EF que 
aprobó normas reglamentarias y complementarias al 
citado decreto de urgencia, el Decreto de Urgencia Nº 
029-2020, el Decreto Supremo Nº 007-2020-EM y el 
Procedimiento para la publicación de la Banda de Precios 
de los Combustibles Derivados del Petróleo aprobado 
mediante Resolución Nº 082-2012-OS/CD, así como en 
sus normas modificatorias, complementarias y conexas, 
y;

Con la opinión favorable de la División de Gas Natural 
y de la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijar como Margen Comercial el valor 
presentado en el Cuadro 2 del Informe Nº 210-2020-GRT.

Artículo 2.- Fijar la Banda de Precios para el Petróleo 
Industrial 6 utilizado en Generación Eléctrica en Sistemas 
Aislados, según lo siguiente:
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Productos LS LI

PIN 6 GGEE SEA 5,17 5,07

Notas:

1. Los valores se expresan en Soles por Galón.
2. LS = Límite Superior de la Banda.
3. LI = Límite Inferior de la Banda.
4. PIN 6 GGEE SEA: Petróleo Industrial 6 utilizado 

en generación eléctrica en sistemas eléctricos 
aislados.

5. Las Bandas para los GGEE SEA están reflejadas 
en Lima de acuerdo con lo señalado en el Informe 
de sustento.

Artículo 3.- El Margen Comercial y la Banda 
aprobados en los artículos 1 y 2 anteriores, estarán 
vigentes a partir del viernes 26 de junio de 2020 hasta el 
jueves 27 de agosto de 2020.

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el 
diario oficial “El Peruano” y consignarla junto con los 
Informes Nº 210-2020-GRT, Nº 399-2012-GART y Nº 132-
2016-GRT en el Portal Institucional de Osinergmin: http://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2020.aspx.

JAIME MENDOZA GACON
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas

1868797-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD DE TRANSPORTE

URBANO PARA LIMA Y CALLAO

Designan Jefe de la Unidad de Tecnología 
de la Información de la Oficina de 
Administración de la Autoridad de 
Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 90-2020-ATU/PE

Lima, 24 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30900, se crea la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, como 
organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, con personería jurídica de 
derecho público interno y con autonomía administrativa, 
funcional, económica y financiera;

Que, el literal e) del artículo 16 de la Sección Primera 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 003-2019-MTC, 
establece que la Presidencia Ejecutiva tiene la función 
de designar, entre otros, a los titulares de los órganos 
de línea, de asesoramiento y de apoyo, así como de las 
unidades orgánicas de ser el caso;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 41-2020-ATU/PE se designó temporalmente al señor 
Roodwin Eduardo Bahamonde Melendrez en el cargo de 
Jefe de la Unidad de Tecnología de la Información de la 
Oficina de Administración de la Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao – ATU, por encontrarse 
vacante dicho cargo;

Contando con la visación de la Gerencia General, 
de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; y estando a las funciones establecidas en los 
literales e) y t) del artículo 16 de la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU, aprobada 
por Decreto Supremo N° 003-2019-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación temporal 
efectuada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 41-2020-ATU/PE.

Artículo 2.- Designar al señor CÉSAR VÍLCHEZ 
INGA, en el cargo de Jefe de la Unidad de Tecnología 
de la Información de la Oficina de Administración de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución al señor 
CÉSAR VÍLCHEZ INGA y a la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos, para los fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Presidenta Ejecutiva
Autoridad de Transporte Urbano para
Lima y Callao - ATU

1868829-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Aprueban la Versión 3 del Protocolo N° 
004-2020-SUNAFIL/INII, denominado 
“Protocolo sobre la realización de acciones 
preliminares y actuaciones inspectivas, 
respecto a la verificación de la suspensión 
perfecta de labores en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 038-2020, que 
establece medidas complementarias para 
mitigar los efectos económicos causados 
a los trabajadores y empleadores ante el 
COVID-19”

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 0096-2020-SUNAFIL

Lima, 24 de junio de 2020

VISTOS:

El Informe N° 158-2020-SUNAFIL/INII, de la 
Intendencia Nacional de Inteligencia Inspectiva; el 
Informe N° 0184-2020-SUNAFIL/GG/OGPP, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
160-2020-SUNAFIL/GG-OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; documentos de fecha 24 de junio de 
2020, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29981 se crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
– SUNAFIL, como organismo técnico especializado, 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;
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